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Asunto: Respuesta a su solicitud de acceso público a documentos

Referencia: ATD | 6A1 2Ol9

Estimada Señora Rojas Paz,

Gracias por su solicitud de 19 de septiembre de 2019, registrada el 25 de septiembre de 2019,
en relacíón al acceso público a documentos. Su solicitud se encuentra bajo el amparo del
Reglamento (CE) no tO49/2001 que regula el acceso público a documentos elaborados y
recibidos por la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA).

Su solicitud relativa a los documentos que contienen la siguiente información:

- Lista de cosméticos y productos de belleza que contengan aceite de palma
- Lista de cosméticos y productos de belleza que contengan aceite de soja
- Reuniones registradas relacionadas con el aceite de palma

Decisión

Lamentamos informarle que no hemos encontrado ningún documento que se ajuste a la
descripción proporcionada en su solicitud

Conforme al artículo 2(3) del Reglamento (CE) no I049/2O01, ECHA solo puede proporcionarle
acceso a documentos que estén en poder de la institución y por lo tanto, no podemos tramitar
su solicitud.

Recursos disponibles

Es posible presentar una solicitud confirmatoria a la institución con el fin de que esta reconsidere
su postura, escribiendo al Director Ejecutivo de la ECHA (P.O Box 400, 00121 Helsinki, Finlandia
o executive-director@echa.europa.eu). El plazo de presentación es de 15 días laborables
contados a partir de la recepción de esta comunicación,

El Director Ejecutivo le informará del resultado en 15 días laborables contados desde el registro
de su solicitud confirmatoria.

Saludos cordiales,

kka Malm

Deputy Executive Director
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